
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120210105500  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Por secretaría proceder de la forma ordenada en el auto de 17 de octubre 

de 2023, y entregar los títulos a favor de la parte actora. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc09c33bdbe022deda34ccf14ff2ed1b2587b878c97ec2e1e48254588b5677d2

Documento generado en 25/01/2024 12:58:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120180058900  
PERTENENCIA 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Poner en conocimiento de las partes la comunicación allegada por la 

Unidad para la atención de las víctimas. 

 

En firme, ingresar el expediente para continuar con el trámite. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: def9067389813cce6b7696a041357cc3cb354873c002e5f38b7c0c18be2f52fa

Documento generado en 25/01/2024 12:59:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120200008700  
PERTENENCIA 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. No tener en cuenta las notificaciones allegadas por la parte actora 

comoquiera que indicó de forma errada la dirección física del despacho. 

 

2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

notifique en debida forma al acreedor hipotecario, so pena de declarar la terminación del 

trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar para resolver. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a984c7bfb88ea84cb2cf6613c1fbf95f137563123afe233bc953f5663bc82cb9

Documento generado en 25/01/2024 12:58:58 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190093600  
DIVISORIO 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Correr traslado del avalúo comercial aportado por la parte interesada, por 

el término de diez (10) días, al tenor del artículo 444 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, ingresar al despacho para proveer. 

 

2. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que se 

acreditó el secuestro del bien objeto de división. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd5967538f8cdd068e39359ef6e7809c01e18398ca3285179c6f009bbb11a290

Documento generado en 25/01/2024 12:59:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120200048500  
EJECUTIVO 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Correr traslado del avalúo comercial aportado por la parte interesada, por 

el término de diez (10) días, al tenor del artículo 444 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, ingresar al despacho para proveer. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27ddab77dd8459cc9612920f685357b1f8f182e7de05b0056dbbc0261703e9d7

Documento generado en 25/01/2024 12:58:55 PM
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120200054800  
EJECUTIVO 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Correr traslado del avalúo aportado por la parte interesada, por el término 

de diez (10) días, al tenor del artículo 444 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, ingresar al despacho para proveer. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 931c457630905393e2137409ce3fa3e2cd970967e253ef148bf747c7dbd07ba0

Documento generado en 25/01/2024 12:58:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120210111700  
VERBAL 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que el 

demandante solicitó amparo de pobreza, y toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en los artículos 151 y 152 del C.G.P. nombrar como apoderado judicial en 

el oficio de amparo de pobreza al abogado GEISON IVÁN BARRETO ÁVILA quien venía 

actuando en nombre del demandante. 

 

Se le otorga el término de cinco (5) días para aceptar tal calidad. Vencido el 

término anterior, ingresar para continuar con el trámite y resolver la solicitud del archivo 

034. 

 

ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 

en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac05582c04323cfb41db6c44033d3aa1eb1af200c19ce7022390521d6f5094d2

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 25/01/2024 12:58:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120180090700  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Comoquiera que el término venció en silencio, Aprobar el avalúo allegado 

por el auxiliar, visible en el expediente, por un valor de $348’144.000, correspondiente al 

bien inmueble con FMI No. 156-85019. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d59d358a11bbacbd7a1c9e7edffc2cda776ea5dd2b648895bb75031cd6436b7d

Documento generado en 25/01/2024 12:59:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: 25269400300120180055200  
EJECUTIVO  

 
En atención a la solicitud de desistimiento presentada por la parte actora y 

confirmada por su apoderado, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 314 y 

316 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por desistimiento de las 

pretensiones de la demanda. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar los documentos base 

de la solicitud, a favor de la parte actora. 

 

3º. Levantar las medidas cautelares existentes. Oficiar de conformidad. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

4°. Condenar en costas a la parte demandante, fijar como agencias en derecho la 

suma de ½ smlmv. 

 

5º. Condenar en perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

 

6°. Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 081eea88346a0d3de4ed76de0fcff343eddb1f2dcde87fe04f6d932578cb91b8

Documento generado en 25/01/2024 12:59:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120180078300  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Aceptar la renuncia presentada por Norkcia Mariela Méndez Galindo, 

comoquiera que cumple los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 634ffd62ae779288d525d767210b8b811493c7d65322298bf2c54be379a22dc6

Documento generado en 25/01/2024 12:59:15 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190079000  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Aceptar la renuncia presentada por Lyda María Quiceno, comoquiera que 

cumple los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b25299428b9bffc4790f9eee539bcf8e30412518ba90610360a21ab456e7492

Documento generado en 25/01/2024 12:59:07 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120190032500  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Requerir a la apoderada de la parte actora, para que en el término de cinco 

(5) días aclare la solicitud presentada, especialmente indique bajo que razones solicita 

el levantamiento pretendido, esto es, si coadyuva la petición de terminación de la parte 

demandada. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para continuar el trámite. 

 

2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su 

respectivo trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120200021700  
PERTENENCIA 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

cumpla lo dispuesto en el auto del 1 de diciembre de 2023, so pena de declarar la 

terminación del trámite por desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar para resolver. 

 
2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190008300  
EJECUTIVO 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Por secretaría ENTREGAR los títulos existentes a favor de la parte 

demandante, hasta concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

 

Cumplir de forma celere. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190073100  
EJECUTIVO  

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Por secretaría cumplir de forma inmediata el numeral 5° del auto de 18 de 

agosto de 2023, esto es, entregar los títulos en debida forma, conforme al NIT que 

aparece en la certificación allegada. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190080000  
EJECUTIVO  

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Comoquiera que el proceso terminó por pago total, por secretaría entregar 

los títulos existentes a favor de la parte demandada, conforme corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120190096000  
EJECUTIVO  

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Por secretaría agregar al expediente un informe de títulos, en caso de 

existir depósitos judiciales, proceder a su entrega a favor de la parte demandante, hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aprobada. 

 

2. Sobre la cesión allegada, estarse a lo resuelto en auto de 15 de julio de 

2022, donde se aceptó la cesión hecha por el Banco de Occidente. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d47beab356d780efed4b4d6489eb59aa440088d318d89d269b5de18065896e87

Documento generado en 25/01/2024 12:59:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120190100300  
EJECUTIVO  

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Por secretaría entregar los títulos en debida forma, conforme al NIT que 

aparece en la certificación allegada por la parte actora, corregir las ordenes de títulos 

correspondientes. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120200074100  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, una vez revisado el sistema 

ADRES y previo a ordenar el emplazamiento solicitado, se resuelve: 

 

1. OFICIAR a EPS SANITAS S.A. para que informe la dirección física y/o 

datos de notificación de la demandada, señora ELSY MIRYAM CAMACHO FORERO 

identificado con cédula de ciudadanía N°20.715.070, quién se encuentra afiliada a tal 

entidad. 

 

2. OFICIAR a SALUD TOTAL EPS para que informe la dirección física y/o 

datos de notificación del demandado, señor JOSE PARMENIO RIVERA RODRIGUEZ 

identificado con cédula de ciudadanía N° 3.086.465, quién se encuentra afiliado a tal 

entidad. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 29 de enero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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